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DICTAMEN N° 10 / 20-C.F. 

Ref.: Expte. Nº 39389/ 20 A.V.P 
CONTRAT DIRECTA  07/19 
Bolsas de cemento  

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 
Vienen a mi consideración, los presentes actuados, referidos a la Contratación Directa Nº 

07/19  AVP   para la compra de  4480 BOLSAS de CEMENTO con un presupuesto oficial  de 

$ 2.867.200,- 

Se ha expedido Asesoría Legal mediante dictamen 13/20  , obrante a fojas 129/vta , en el 

cual se solicita a la Administración de Vialidad Provincial  que cumplimente las observaciones 

en él detalladas, las cuales comparto y agrego que  previo a la adjudicación, deberá constar 

la registración preventiva del gasto. 

Cumplidas las observaciones, considero que pueden continuar el trámite licitatorio. 

Es mi opinión.- 

 

 
 
 
 


